
SEPTIEMBRE 24 DE 1919

42.a REUNIÓN --- 25.a SESIÓN ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL Dr. D. BENITO VILLANUEVA

Senadores presentes , Albarracín, Caballero, Castañeda Vega, Del Valle
Iberlucea , E13teves, Gallo, García González, Iturbe, Larlús, Linares, Llanos, 111elo,

Patrón Costas, Roca, Saguier, Soto, Torino, Vidal, Villanueva, Zabala.
Senadores ausentes , con aviso : Carro, Iturraspe.

SUMARIO

1.-La cámara de diputados remit, la nó-

mina de las pensiones desechadas.

2.-Despachos de las comisiones.

3. -Provecto de ley de los señores senado-

—s 1tobústiano Patrón Costas y Luis

Linares, concediendo pensión a la se-

ñorita María Romero.

7.-A indicación del señor senador Fer-

nando Saguier se resuelve considerar

sobre tablas el despacho de la comisión

de obras públicas sobre ejecución de

obras de saneamiento, cloacas y dre-

naje en la ciudad (le Bahía Blanca.

8.-Se aprueba en general y particular el

despacho de la comisión de legislación

en el proyecto de ley venido en revi-

sión, reglamentando el ejercicio de la

procuración.

4.-Incidencia sobre el despacho de la co-

misión de presupuesto en el proyecto
de ley del señor senador Zabala, dero- -En Buenos Aires, a las 4 y 5 p. m. de
gando el artículo 7.° de la ley 10.394, 1919, dice el
sobre impuesto a la exportación. Se
resuelve considerar ese despacho como Sr . Presidente (Villanueva¡. -- Que-

primer asunto en la sesión siguiente. da abierta la sesión con 21 señores se-

5.-Se resuelve considerar el proyecto de nadores presentes.
ley en segunda revisión, sobre censo Se va a dar cuenta de los asuntos

y representación parlamentaria y obras entrados,

de fomento en las provincias del norte

y del oeste, en la sesión del jueves 25

del corriente.

(1.-A indicación del señor senador Joa-

quín V. González, se resuelve conside-

rar sobre tablas el despacho de la co-

misión de negocios constitucionales en

el proyecto de ley del señor senador

Octavio Iturbe, reintegrado en sus de-

rechos políticos a las ciudadanos ar-

gentinos que prestaron servicios en los

ejércitos beligerantes de la guerra en-

ropea . Se aprueba.

1

PENSIONES 1)ESl,,CIIADAS

Sr. Secretario Ocampo . - La cáma-
ra de diputados comunica no haber
prestado su sanción a diversas pen-
siones civiles y militares.
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obras se hará en las mismas condicio- los intereses de la emisión eon el pro-
nes que las que ei-tablece la ley ge- dueto de la explotación y los nnewrsos
neral. de la ley 3961. Y por último, se, esta-

Sr. Saguier. - Exactamente. blece que el cobro de los servicios de
Sr. Presidente (Villanueva). -- Se las obras lo hará el -gobierna hasta

va a viatar la moción d'ell' señor senador tanto se haya cubierto el! costo, de las
por Buenos Aires. mismas. Por estas referencias, se ve

-se vota, y resulta afirma- (que ¡son perfectamente factibles lag
obras y la convenliencia de su reali-tiva.
zación.

Sr. Ziabala. - Pido la palabra; para Creo, pues, que bastan estas breves
informar en nombre de la comisión de consideraciones para fundar el pro-
obras públicas, el proyecto yen re:vilsión, yerto y para que el honorable sienad,:
de que acaba de darse cuenta. le preste su aprobación.

Es verdaderamente asombroso que Nada más.
la ciudad de Bahía Blanca, dada la im-
portancia y la población fique tiene, -Sin observación, se vota yaprueba e en n general l y en parti-
que pasa de 60.000 habitantes y la ri- cular el próyecto.
queza de su vecindario, no tenga ya
realizadas y completas sus obras sani-
tarias. Las obras a realizarse, están
presupuestadas en la suma de pesos 8
2.571.528, pero tal vez con el aumento
de algunos renglones, se puede, desde
ya calcular que )llegarán a 3.600.000 EJERCICIO DE LA PROCURACION
pesos. El servicio de los bonos que se
emitirán sería d,e 216.000 pesos, que Honorable senado:

se cubrirían fácilmente, con el impues- La comisión de 'legislación ha estudiado

to correspondiente par el servicio de el proyecto de ley venido en revisión, por

estas obras. el que se reglamenta el ejercicio de la pro-

Una vez efectualdos estos trabajos curación; y, por las razones que dará el

en Bahía
Blanca, prestarán servicios miembro informante, os aconseja le pres-

téis vuestra aprobación con las siguientes
a más de 4.000 casas, y basta ese solo modificaciones:
dáto para que el honorable senado se Articulo 2.1 - Substituir en el párrafo
dé cuenta de la facilidad con que se primero las palabras "La secretaría de la

han de cubrir los gastos que ocasioale suprema corte de justicia", por las siguien-

la ^ej.eiCLIC'iÓ71 de estas obras , que han tes: "La secretaría de la cámara federal de

terce

de
r

la ca p i tal".
.sildlo ya informadas fra^vorab^leid-t te En n elel

apelaciones
delpárrafo dmismo artículo

por lia direcciólrt de obras de sallubri- substituir "Suprema corte nacional" por

dad de la nación, aconsejando su eje- "Cámara federal de apelaciones de la ca-

cución, y ellas se harían 'de acuerdo pital".
Art. 3.1 - Inciso 4.0. Se substituye por

con el proyecto aprobado por el 'di el siguiente: Constituir a la orden de`i pre-

rectorio de esta oÍlicin'a técnica. sidente de la cámara federal de apelacio-

El artículo 1.o establece que las nes de la capital, un depósito de cinco mil

obras se harán una vez que la proviu- pesos moneda nacional en efectivo, o su

cia de Buenos Aires llene las condicio- equivalente en títulos de crédito público

nes del artículo 8.o de la ley 4118 y nacional o. en cédulas hipotecarias argenti-

nas o una primera hipoteca o una fianza

mis-por las obras de salubridad de la na- personal, s rioria, a satisfacción del mis-

mo funcionaario,, otorgada por dos letrados
ción. Se autoriza por el prloyeeto la de la matrícula, por igual suma.

emisión de bonos de las leyes 4158 y En la justicia federal de las provincias y
4973 hasta la suma de 3.600.000 $ y la territorios nacionales, este depósito, hipote-
expropiación de la empresa de aguas ca o garantía, será por valor de pesos dos

mil moneda nacional, a la orden de los res-
corrientes de esa ciudad cuando el po- pectivos presidentes e las cámaras de ape-

der ejecutivo lo juzgue conveniente. laciones o jueces de sección o letrados, en

El artículo 5.o garante el pago de su caso.

mtonski.dip
suma de pesos 8
EJERCICIO DE LA PROCURACION



750 CONGRESO NACIONAL _

Reunión núm. X12 CÁMARA DE SENADORES Septiembre 24 de 1919

Art. Co - Substituir "diez años" por 1 l_0", y en reemplazo de las actuales, lo si-
"cinco años". guiente: "y llenar los demás requisitos es-

Art. 5.° - Inciso 2.°. Suprimir la pala- j tablecidos en el artículo 3.o".
bra "no". Art. 13. - Después de las palabras "pro-

Art. 5.0 - Inciso 3.°. Agregar lo siguien- vincias o territorios nacionales", y en reem-

te: "que hagan parte del personal adminis- plazo de las actualles, lo siguiente: "y lle-

trativo de organización jerárquica y retri- nar la exigencia del depósito, hipoteca o

buido". fianza prescripta por el artículo 3.0, inci-

Art. 6.0 - Substituir el párrafo último so 4.°".

por el siguiente: "El auto que decrete la Art. 18. - Se substituye por el siguiente:

eliminación será apelable en relación, pa- "La cámara federal de apelaciones de la

ra ante el tribunal superior correspondien- capital reglamentará la forma en que ha de

te. Si fuere dictado por la suprema corte, o llevarse el registro de procuradores, y lo

cualquiera de las cámaras de apelación, comunicará, con las modificaciones que su-

procederá el recurso de revocatoria". fra, a la suprema corte de justicia nacio-

Art. 7.0 - Al comienzo del primer pá- nal, cámaras de apelaciones de la capital y

rrafo agregar después de la palabra "de- demás cámaras federales de apelación a

pósito" "o garantía"; y substituir a conti- efectos de que, a su turno, las transmitan

nuación la palabra "garantiza" por "ase- a los jueces de su respectiva jurisdicción".

guran". Sala de la comisión, septiembre de 1919.

Substituir el párrafo segundo por el si-

guiente: "Este depósito o garantía no será
Vi-'tente C. Gallo. - Julio A. Roca.

embargable por otras causas u obligaciones
- Octavio Iturbe.

que las determinadas a su destino, y si por
tales motivos disminuyeran o desaparecie- PROYECTO DF. LEY

ran, deberán integrarse dentro de'los trein-

ta días subsiguientes, bajo pena de suspen- El senado y cámara de diputados, etcétera.

sión del procurador, la que será pronuncia- Artículo 1.° - La representación en jui-

da de oficio". 1 cio ante los tribunales de cualquier fuero
Agregar a continuación del último párra- en la capital de la república y territorios

fo lo siguiente: "Igual disposición rige en nacionales, así como ante la justicia fede-
caso de hipoteca o fianza personal. Esta ral de las provincias, sólo
última deberá renovarse o modificarse co- podrá ser ejer-citada:
mo la hipoteca en su caso, toda vez que el 1.0 Por los abogados con título expe-
tribunal respectivo lo disponga". dido

por la universidad nacional.

Art. 8.° - Agregar como inciso 5.0, el 2.° Por los procuradores inscriptos en
siguiente: "Por pérdida de los derecho: la matrícula correspondiente,

civiles posterior a la inscripción". 3.0 Por los escribanos nacionales que

Art. 9.0 - Suprimir "por resolución, no ejerzan la profesión de tales.

etcétera, hasta el fin del párrafo. 4.o Por los que ejerzan una represen-

Inciso 2.° - Se substituye por el siguiera- tación legal.

te: "Por falta de integración del depósito, Art. 2.° - La secretaría de la suprema

modificación de la fianza o renovación o corte de justicia o el funcionario de su de-

ampliación de la hipoteca a que se refiere pendencia que designe este tribunal, lléva-

el inciso 4.0 del artículo 3.°. Si en cualquie- rá un registro de matrícula de procurado-

ra de estos casos no se cumpliere la orden res, en el cual serán inscriptos, a solicitud

del tribunal dentro del plazo de seis meses, de parte interesada, los que reunan las con-

el procurador será eliminado del registro, diciones establecidas en la presente ley.

En los casos de suspensión o eliminación, Este registro estará a cargo de las cá-

como sanción disciplinaria, el procurador maras federales de apelación en las capi-

tendrá recurso de apelación para ante el tales o provincias que las tuvieren y de los

tribunal superior inmediato, y el de revoca- jueces de sección o letrados en las provin-

toria, si se tratara de resoluciones tomadas cias y en los territorios nacionales, respec-

por la suprema corte o las cámaras. La eli- tivamente.

minación por reiteradas correcciones disci- Unos y otros funcionarios comunicarán
plinarias sólo puede ser decretada por la oportunamente a la suprema corte nacio-
autoridad judicial que tiene a su cargo el nal la ,nómina de los inscriptos a los efec-
registro". tos de su anotación en el registro de esta

Art. 11. - Inciso 3.0. Agregar a conti- última.
nuación del segundo párrafo lo siguiente: Art. 3.° - Para ser inscripto en la ma-
"Esta disposición no_régirá en los tribuna- trícula de procuradores, se requieren las si-
les en que el número de letrados matricu- guientes condiciones:
lados y en ejercicio no exceda de cinco". 1.0 Mayoría de edad.

¡Se suprimen los incisos 5.0, 6.o, 7.° y 8.°. 2.o Juramento de estar en el pleno go-
Art. 12. - Después de la palabra "títu- ce de sus derechos civiles y de no
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estar afectado de ninguna de las

inhabilidades establecidas en la pre-

sente ley.

3.° Título acordado por universidad na-

cional; y a falta de éste, serán tí-

tulos de suficiencia.

a) El título de doctor en jurispruden-

cia, emanado de universidades ofi-

ciales de las provincias.

b) Los certificados expedidos en forma
por las facultades universitarias de
la nación que acrediten haber sido
aprobado el postulante en todas las
materias éodificadas.

4.0 Constituir a la orden del presiden-

te de la suprema corte, en la capi-

tal federal un depósito do cinco mil

pesos moneda nacional en efectivo,

o su equivalente en títulos de cré-

dito público nacional o en cédulas

hipotecarias argentinas o una pri-

mera hipoteca por la misma suma.

En la justicia federal de las provincias

y territorios nacionales este depósito será

de dos mil pesos moneda nacional o su

equivalente en títulos nacionales o una pri-

mera hipoteca por la misma suma, consti-

tuido a la orden de los respectivos presi-

dentes de las cámaras de apelaciones o jue-

ces de sección o letrados, en su caso.

Art. 4.0 - Podrán ser inscriptos en la

matrícula de procuradores los que a la pro-

mulgación de la presente ley hubieren des-

empeñado por más de diez años empleos

judiciales de actuación en los tribunales de

la capital, los que deberán solicitar su ins-

cripción dentro de los seis meses , compro-

bando el buen desempeño de sus funciones
con el justificativo legal del hecho enuncia-

do y el certificado del depósito requerido

por el artículo anterior.

Art. 5.° - No podrán inscribirse en el

registro de procuradores:

1.° Los que hubiesen sido condenados

a penitenciaría o presidio o a cual-

quier pena por delitos contra la

propiedad o contra la administra-

ción o la fe pública, lo mismo que

en las falsedades y falsificaciones.

2.0 Los escribanos con registro, titula-

res o adscriptos que no ejerzan la

prolfesión de tales.

3.0 Los funcionarios o empleados pú-
blicos nacionales, provinciales o mu-
nicipales.

Art. 6.0 - Cualquier juez o tribunal ante

el cual se probara que un procurador en

ejercicio se encontrara comprendido en al-

gunos de los casos de inhabilidad cíe la pre-

sente ley, decretará su eliminación de la

matrícula, poniendo el hecho en conoci-

miento del funcionario encargado de ésta.

El auto que decrete la eliminación será

apelable en relación, a menos que él fuere

dictado por la suprema corte.

Art. 7.a - El depósito a que se refiere el

iembre 214 de 1919

inciso 4.° del artículo 3.0 garantiza no sólo

las responsabilidades del procurador para

con sus mandantes, por faltas, omisiones o

delitos en el desempeño de sus funciones,

sino de las multas o costas cuando proceda

responsabilizarlo personalmente por ellas.

Este depósito no será embargable por

otras causas u obligaciones que las deter-

minadas a su destino, y si por tales moti-

vos disminuyera y desapareciera, deberá in-

tegrarse dentro de los treinta días subsi-

guientes, bajo pena de suspensión del pro-

curador, la que será pronunciada de oficio.

No podrá retirarse el depósito mientras
no se cancele la inscripción del procurador,
o se hayan hecho efectivas las responsabi-
lidades del mismo, en su caso.

Art. 8.° - Los procuradores serán eli-
minados del registro en los siguientes ca-
sos:

1.1 Por cancelación voluntaria de la

inscripción.

2.0 Por reiteradas represiones discipli-

narias o una grave incorrección en

el desempeño del mandato judicial.

3.° Por condena sobreviniente a causa
de los delitos enumerados en el in-
ciso 1.0 del artículo 5.°.

4.1 Por insania o incapacidad declara-

da judicialmente.

En todos estos casos procede la devolu-
ción del depósito o de la parte del mismo
que no se afectare por alguna de las cau-
sas establecidas en el artículo 7.0.

Art. 9.° - Los procuradores serán sus-

pendidos por un término de uno a seis me-

ses, como máximum, "por resolución ejecu-

toriada de los tribunales federales u ordi-

narios de la capital y federales de las pro-

vincias y territorios nacionales":

1.° En los casos autorizados por las le-

yes de procedimiento.

2.° Por falta de integración del depó-

sito prescripto en el inciso 4.0 del

artículo 3.0, en su respectivo caso.

No haciéndose la integración dentro

del término de seis meses, el pro-

curador será eliminado del registro.

3.1 Por haberse dictado auto de prisión

preventiva en cualquier proceso cri-

minal.

Los tribunales comunicarán al funciona-

rio encargado del registro de matrículas las

d-eclaraciones de incapacidad, los autos de

prisión, las condenas, las suspensiones,

multas o apercibimientos decretados con-

tra procuradores inscriptos, a los efectos de

si¡ anotación en el registro y de las medi-

das que fueran conducentes.

Art. 10. - Los procuradores podrán fijar

por contrato la retribución de sus servicios

hasta la terminación del juicio, el que de-

será formularse por escrito, no admitién-

dose otra prueba de su existencia que la

exhibición del documento y su autentifica-

ción.
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Será nulo el pacto de "cuota-litis", y no acreditar su respectivo título y presentar

será permitido contratar la retribución con el certificado correspondiente al depósito

arreglo al tiempo que dure el asunto. prescripto en el inciso 4.° del artículo 3.°.

Art. 11. - Son deberes de los procura- Art. 13. - Podrán ser inscriptos tam-

dores: bién en la matrícula los procuradores y es-

1.° Interponer los recursos legales con- cribanos con título provincial expedido con

tra toda sentencia definitiva adver- anterioridad a la presente 'ley y los que, no

sa a su parte y contra toda regula- teniendo título alguno en las condiciones

eión de honorarios que corresponda prescriptas por ella, acreditaren, dentro de

abonar a la misma, salvo el caso de los seis meses tle su promulgación, con los

tener instrucciones por escrito en certificados que constaten su actuación con-

contrario de su respectivo comi- tinua en los expedientes una práctica judi-

tente. cial de cinco años en el ejercicio de la

2.° Asistir, por lo menos en los días procuración de los tribunales letrados de la

designados para las notificaciones capital. provincias o territorios nacionales

en la oficina, a los juzgados o tri- y acompañen el certificado de depósito re-

,buna'les donde tengan pleitos y con querido por el inciso 4.° del artículo 3.°.

la frecuencia necesaria en los casos Art. 14.1 El título provincial de procu-

urgentes. rador o escribano, expedido según las leyes

3.0 Presentar los escritos debiendo lle- locales, con posterioridad a la presente,

var firma de letrado los de deman- habilitará para el ejercicio de la profesión

da, oposición de excepciones y sus ante los tribúnales federales en las provin-

contestaciones, los alegatos y ex- cias donde hubiera sido otorgado.

presiones de agravios, los pliegos de Art. 15. - Exceptúanse de las disposicio-

posiciones e interrogatorios, aque- nes establecidas en la presente ley las per-

líos en que se promuevan inciden- sonas de familia dentro del segundo grado

tes en los juicios y, en general, to- de consanguinidad y primero de afinidad.

dos los que sustenten o controvier- A los mandatarios generales con facultad

tan derechos, ya sean de jurisdic- de administrar, respecto de los actos de

ción voluntaria o contenciosa. administración,

Se tendrá por no presentado y se Art. 16. - Los procuradores que inter-

devolverá al firmante todo escrito vienen en juicios iniciados antes de la vi-

que debiendo llevar firma de letra- gencia de esta ley, pueden continuarlos

do no la tuviese, si dentro del se- hasta su terminación.

gundo día de notificada la provi- Art. 17. - No rige esta reglamentación

dencia que exige el cumplimiento de para los que han de representar a las ofi-

ese requisito no' fuese suplida la cinas públicas de la nación, de las provin-

omisión, sea suscribiendo un abo- cias ry de las municipalidades, cuando obren

gado el mismo escrito ante el actua- exclusivamente en ejercicio de esa repre-

rio, quien certificará en 'tos autos sentación.
esta circunstancia, sea por la mera Art. 18. - Únicamente podrán ejercer la
ratificación que separadamente se procuración los ciudadanos argentinos o ex-

hiciere con firma de letrado. tranjeros naturalizados.
4.' Concurrir puntualmente a las au- Art. 19. - Esta ley se considerará parte

diencias que se celebren en los jui- integrante de las leyes de procedimiento

cios en que intervengan. para ante los tribunales federales, así como

5.0 Conservar con el mayor cuidado los del código de procedimientos para la capi-

documentos que les confíen sus tal de la república.
clientes y ponerlos en conocimiento Art. 20. - Deróganse todas las leyes de

del abogado, así como los antece- carácter orgánico y procesal que se opon-

dentes de hecho que les suminis- gan a la presente.
tren. Art. 21. - Comuníquese al poder ejecu-

6.° Requerir y recoger los traslados, tivo.

exhortos, mandamientos y demás Dada en la cámara de diputados, en Bue-

papeles que se refieran a los pleitos, nos Aires, a dos de julio de mil novecien-

7.° Tener al poderdante y al abogado tos diez y nueve.

siempre enterados del curso del ARTURO GOYENECHE.
asunto. Carlos O. Bonorino.

8.° Conservar en buen orden todas las
cartas y telegramas que reciban, re-

a los asuntos que les están Sr. Presidente (Villanueva). - Es-lativos
encomendados. tá en discusión en general.

Art. 12. - Los abogados y los escriba- Sr. Gallo . - Pido la palabra.

nos nacionales que optaran por el ejerci- He de ser muy breve en el informe
cio de la procuración, estarán obligados a correspondiente a este ¡proyecto, en
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concepto de que la naturaleza del asun-
to a que él se refiere no reclama la
expresión de mayores fundasmentos.

El proyecto venido en revisión de la
lhonorable cámara de dip.itaddos, tien-
de a organizar 1-a representación en
juicio ante los tribunales en la forma
de una profesión reglamentada, a base
de aptitud comprobada por parte de
los que van a ejercerla y sujeta a fis-
calización y responsabilidades, de tal
manera que ella constituya un resor-
te eficaz para contribuir a la acción de
una justicia seria, honesta y ordena-
damente desenlvuelta en la totalidad
de Taus resortes.

La condición de la procuiración re-
glamentada, ha sido ya satisfecha por
varias provincias argentinas , que se
han anticipado en este sentido, por los
órganos de su legislación. local, a aten-
der lo que en el orden federal y den-
tro 'de los tribunales ordinarios de la
capital es ¡una necesidad cada día más
acentuada.

Son, en efecto, varias las provincias
que han sancionado leyes reglamenta-
rias del ejercicio de la procuración.
Esas leyes han servido de base a las
distintas iniciativas presentadas en ala
honorable. cámara de diputados y re-
cogidas oportunamente en los funda-
mentos principales, en lo que contie-
nen de más acertado y adelantado por
el proyecto que ha venido a revisión a
esta honorable cámara.

La comisión de legislación del ho-
.norable senado, comipenetrada de la
necesidad de reglamentar la procura-
ción, a efectos -de que la representa-
ción en juicio satisfaga las exigencias
de una buena y eficiente acción de
justicia y resguarde, en cuanto sea po-
sible, ¡los intereses fique están en litigio,
habría deseado no introducir modifi-
caciones, al proyecto venido en revi-
sión, de tal manera que abreviando la
tramitación parlamentaria, esta inicia-
tiva quedara consagrada en ley de in-
mediato. Desgraciadamente ano le ha
sido posible proceder con ese concep-
to y ha tenido que introducir y acon-
sejar al honorable senado que acepte
algunas modificaciones que ha consi-
derado indispensables. Esas modifi-
caciones son de orden diverso y no

afectan en su esencia al proyecto ve-
niddo en revisión, el cual es respetado
en sus fundamentos principales y or-
gánico y en su aspecto general. Son
modificaciones, que podría decir, de
detalle, aunque revisten importancia
por algunos puntos que afectan.

Desde luego, la comisión ha pensado
que todo lo que se refiere a la forma-
ción del registro de procuradores, otor-
gamiento de garantías, fianzas, o hi-
potecas, anotaciones o inscripciones,
correcciones disciplinarias, etc., no de=
bía ser atribuido al presidente de la
suprema corte de justicia federal y
que por mucho que fueran delicadas e
importantes estas atenciones, era pre-
ferible dejar a la suprema corte de
justicia, por la alta representación pú-
blica que tiene, en el ejercicio de las
funciones que por la constitución y
por las leyes orgánicas federales le
están conferidas, sin aumentar su la-
bor con otras cargas. Y en concepto
siempre 'de que esta es una ley de ca-
rácter federal y a la vez aplicable a los
tribunales ordinarios de la capital, ha
preferido aconsejar al honorable se-
nado que todas estas funciones atri-
buidas por el proyecto originario a la
suprema corte de justicia, a su presi-
dente o secretario se confieran a la
cámara federal de la capital. En ese
sentido es la primera reforma que la
comisión de legislación aconseja al ho-
norable senado.

Considerando los requisitos neeesa-
sarios para el ejercicio de la procura-
ción, la comisión ha creído deber acon-
sejar una modificación encaminada a
facilitar la inscripción en la matrícula
de procuradores, a personas que te-
niendo competencia comprobada, te-
niendo honestidad y capacidad, pudie-
ran ;no disponer de lo,s recursos nece-
sarios para hacer un depósito en efec-
tivo o bienes disponibles para afectar
en hipoteca, garantiendo las responsa-
bilidades fique pudieran contraer.

Con ese concepto, entiendo que no
debe ponerse en las leyes limitaciones
que hagan de una profesión un patri-
mioni.o de las gentes más acomodadas
y que eliminen del escenario de la com-
petencia profesional, hombres con ap-
titudes, con preparación y con hones-
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tidad, la comisión ha creído deber funciones dentro de una organización
aconsejar una modificación, autorizan- Jerárquica, con hora 'de oficina y a
do la inscripción, siempre que el pro- sueldo, pero ¡que no comprende a los
curador ofrezca una garantía solida- funcionarios públicos que ejercen fun-
ria -de dos letrados de la matrícula res- ciones de carácter representativo u ho-
pectiva, a satisfacción del juez o tri- Horario, y a los que no encuadran su
banal respectivo y con carácter sol¡- situación en los términos enunciados,
dar jo, de tal manera que en el orden como los profesores, por ejemplo, res-
de las garantías materiales la situa- pecto de 'los cuales no existe la incom
ción vendría a ser esta: el procurador patibilidad, que en el (hecho podría se-
tendría que hacer un depósito en efec- halarse respecto de los demás emplea-
tivo, o en títuilos, por eiineo mil pesos dos.
en la capital, y una suma inferior en La comisión ha creído, igualmente
loes juzgados federales, o constituir una conveniente, limitar la exigencia de la
hipoteca por igual suma, u otorgar firma de letrado en los escritos presen-
una garantía solidaria -de dos letrados tados en los juicios, en 1¡.%s -casos que el
a satisfacción del tribunal respectivo. mismo proyecto determina a aquellos.

El proyecto de la cámara de diputa- tribunales en que existe un foro con
dos prolhibe el ejercicio de la procura- más de cinco letrados, inscriptos en la
ción a todos los empleados o funciona- matrículla y en ejercicio de la profe-
ríos públicos, nacionales, provinciales, sión. El proyecto, tal cual está conce-
o municipales; la comisión ha creído bido y ha venido de la cámara de di-
que 'debía aclarar estos conceptos, por- putados, impolidría la obligación de
que tomado al artículo en loes términos la firma de letrado en tribunales en
en que viene redactado, podría enten- lcs cuales, o no hay letrados, o hay uno,
darse que toda persona que ejerza fu'n- dos o tres, lo cual podría crean difl-
ci,ones públicas, de carácter repreisen- cultades Je orden legal y material, y
tativo, como miembro del congreso, o en algunos casos hasta una imposibi-
de los concejos deliberantes municipa- lidad 'de hecho, y, en consecuencia,
les-o simplemente honorarias,-o sin la comisión ha creído deber limitar pa-
sujeción a disciplinas jerárquicas den- ra los casos a que me refiero, la exi-
tro de oficinas de funcionamiento per- genera aludida, estimándola justa y
manente y -con horarios determinados eficiente para realizar el propósito de
de trabajo, quedaría por ese solo he- asegurar una buena dirección de loes
cho impedido 'de ejercer la profesión juicios, en amparo de los intereses que
de procurador. No ha entendido la co- están en juego, y en consideración al
misión que ese pueda ser el concepto mejor desenvolvimiento de la acción
de la ley, y ha creído, en consecuencia, de la justicia.
que debía ser aclarada en alguna for- Por último, la comisión aconseja la
ma 'que definiera el pensamiento limi- supresión del artículo. que exige la car-
tando la prohibición a aquellos funcio- ta de ciudadanía para el ejercicio de
naiios o empleados que hacen parte la procuración, entendiendo que esa
del organismo administrativo, dentro exigencia es contraria al espíritu de
de una dependencia jerárquica u otra nuestra constitución y al precepto
con carácter retribuido; de tal manera, constitucional que consagra la igual-
no .ha,bieindn. una expresión de índole dad de todos los habitantes de la re-
legal, o científica, que permitiera pre- pública y el derecho de los extranje-
cisar exactamente cuales son los em- ros a trabajar y a ejercer todas las in-
pleados o funcionarios a quienes se dustrias y profesiones lícitas.
prohibe el ejercicio de la profesión de Tales son, prescindiendo de detalles
procurador, la comisión ha debido em- como la determinación idlel cprocedi-
plear, ¡para expresar este concepto, tér- miento en los casos de suspensión o
minos amplios y generales, pero dejan- eliminación de los procuradores, y la
do constancia de que la prohibición so- limitación, en el texto de la ley de las
lo comprende a los empleados admi- obligaciones que se les imponen, sin
nistrativos, burocráticos, que tienen perjuicio de su reglamentación tales,
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son, decía, las modificaciones princi- jando las medificaciones para otra ley
pales que la comisión ha creído deber que pueda dictarse más adelante y que
aconsejar, entendiendo que con ellas salve también inconvenientes que se
reducía al mínimun las reformas, para adviertan en la aplicación de ésta.
facilitar la sanción de esta ley en las Obrar de otra manera sería retar-
presentes cs^esiones parlamentarias, de- dar el imperio de una lley, que, coma
jando librado al tiempo y la experien- ha dicho el señor miembro informante,,
cia la indicación de otra:s modificacio- es urgentemente reclamada para sa-
nes. asear la profesión de procurador.

Se consulta así la necesidad de or- En razón de esto, después de votarse
den permanente que reclama tina ley ea general, el proyecto, haré indicacio-
sobre la materia, y el concepto., a la nes encaminadas a que se adopte el
vez, de que su sanción contribuirá a une- procedimiento que dejo enunciado co-
jorar el ambiente moral de los tribu- mo más práctico.
nales, a levantar el nivel en que se des- Sr. Presidente (Villanueva). - Se
envuelven mucihos asuntos judiciales, a va a votar en general.
dignificar la profesión y a armar a los -Se vota, y resulta afirma-
jueces de los resortes de autoridad ene- tiva.
cesarios para mantener la disciplina y
la corrección, en garantía de todos y Sr. Presidente (Villanueva). - Es-
en honor del país, en las tramitaciones tá en discusión en particular.
judiciales. Sr. Melo . - Con relación a la pri-

Sr. Melo. - Pido la palabra. mer reforma que proyecta la comisión,
Coincido con el miembro informan- haré la cuestión en el artículo segun-

te de la comisión, en que esta ley es do, porque el primero no está refor-
benéfica, porque viene a regularizar el ?nado

-Se lee el artículo 1.o y seejercicio de una profeis^ión que, hasta
el presente, no se había reglamentado, aprueba.
dando ello lugar a que tuvieran inter- -Se lee el artícugo 2.0.
vención en los juicios personas sin nin-
guna preparación y que, en la mayo- Sr. Llanos - Pido la palabra.
ría de los casos, entorpecen la marcha En mi concepto el artículo segundo
de los expedientes; pero, por más que tal cual ha venido de la cámara de di-
en general esté conforme con las modi. putados y por el cual se encomienda al
ficaciones aconsejadas, menos con la secretario de la suprema corte nacio.
que suurp.rime la condición de la naci'o- nal a llevar un registro de p:rocurado-
nalidad argentina, tengo el convenci- res, es mas conveniente que la reforma
miento de que si se aceptaran las mo- que introduce la comisión.
dificaciones que la comisión aconseja, En todas las provincias donde está
este proyecto no se convertiría en ley reglamentado el ejercicio de la pro-
y quedaría Irustado un, anhelo, que curación, puedo citar la provincia
casi puede decirse es públioo, porque de Buenos Aires, la de Jujuy y la de
participan de 61 todos los que tienen Santiago del Estero, cuyas leyes he
que intervenir en asuntos judiciales y tenido a la vista, encomienda esa fun-
notan la intromisión de personas que ción al secretario del superior tribunal
no reunen las condiciones más elemen- de la respectiva provincia; y la razón
bales que signifiquen una garantía pa- fundamental es que la suprema corte
ra los litigantes o quienes tienen riere- nacional está en comunicación directa
chois que ventilar en los tribunales. con todos los tribunales de la Repú-

Por eso pienso que el criterio que blica, y entonces es de ahí de donde
debe aplicarse en este caso es el mis- deben partir las comunicaciones a los
mo que prevaleció con relación al p:ro- Memas tribunales de las provincias,
yerto de reformas a la ley del Banco sobre las personas que están en situa-
Hipotecario Nacional, sancionándolo ción de desempeñar las funciones de
en la forma en que ha llegado de la procuradores.
honorable cámara de diputados y de- Por estas breves consideraciones,
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voy a votar en contra de la reforma suprc(ma corte de justicia, sino al se-
que ,prcLveeta la comisión de legisla- cretario, ^o funcionario que la misma
ción. indique.

Sr. Gallo . -Pido la palabra. Lo que este proyecto quiere es que
Al informar en general el proyec- el registro de ,procuradores esté bajo

to, he tenido oportunidad de expre- el contralor, vigilancia y superinten-
sar las razones de la modificación dencia de la suprema corte de justicia
aconsejada por la comisión. nacional. Esta, al ejercer esas funcio-

La suprema corte de justicia nacio- nes, no disminuye en nada la jerarquía
nal tiene dentro de nuestro, régimen que le confiere la constitución; de tal
institucional, una representación tan aranera que no veo, ningún inconve-
alta y tan respetable que ¡me iparece, niente en que se mantenga el proyecto
no debe ser colocada en igualdad de venido en revisión.
situación de las que tienen a su turno Sr. Gallo. - Pido la palabra, para
en el régimen interno de las provin- hacer una 'breve observación en res-
cias, las supremas cortes y los tribu- puesta a lo manifestado por el señor
anales de apelación. En atención a ese senador por Santiago del Estero.
distinto carácter, parece más propio Todo el pensarmiento de la ley está
que funciones de esta índole, que son coordinado en una serie de artículos
en cierto modo de carácter material concordantes y si es cierto que esta-
como lo es el de llevar registro, ano- blece que el secretario de la suprema
tar correcciones y medidas disciplina- corte es el que ha de llevar el regis-
rias contra los procuradores, la de in- tro de procuradores, también es exacto
tervenir en el otorgamiento de fian- que aquel funcionario depende del
zas o (hipotecas, retiros de los depósi- presidente, y en las disposiciones res-
tos que hagan los procuradores, etcé- tantes, más adelante se especifica que
tera, se confieran a otro funcionario es a la orden del presidente ¡que han
caracterizado y representativo tam- de ¡hacerse los depósitos u otorgarse
bién, y que esté colocado en la misma hipotecas.
categoría de los tribunales de apela- Sr. Melo . - Tanto por la considera-
ción de las provincias ^y de la misma ción ya enunciada de que cualquier
capital y no al presidente de la supre- refolima dejaría sin ¡que se convirtiera
ma corte nacional. en ley este proyecto, como por las que

La suprema corte de justicia nacio- , acaba de expresar el señor senador
nal, peor razón de sus funciones de ea- por Santiago del Estero. y otras que
rácter constitucional que desempeña, voy a agregar, creo preferible votar
debe en mi concepto, ser (mantenida en el despacho de la cámara de diputa-
el nivel superior que le asigna la coas- dos.
titución y las leyes orgánicas de ca- 1 El despacho de la cámara de diputa-
rácter general sin inmiscuirse en estos dos, según lo ha :dicho el señor senador
detalles de la organización profesional por Santiago del Estero, no entrega a
de la procuración, cosa que puede ser la suprema corte, sino a la secretaría o
conferida sin perjuicio ni inconvenien- al funcionario dependiente de este
te alguno a otros tribunales caracte- mismo tribunal, que ella designe la o-r-
rizados y respetables, en situación de ganización del registro de procurado-
ejercer estas funciones con todo acier- res. ¿Quién lleva actualmente el regis-
to ry eficacia. La comisión ha aconse- tro de abogados? La suprema corte. De
jado esta modificación creyendo taran- manera que se aplicaría un criterio
bién 'que la cámara de apelaciones de doble aceptando las modificaciones, o
la capital está en situación de comuni- sea : registro de abogados en la supre-
car fácilmente, dentro del orden nor- ma corte y registro de procuradores
mal de las relaciones con nodos los de- en la cámara federal. A esa circuns-
más tribunales de apelación de las pro- tancia se agrega, que quien ejerce la
vimcias. superintendencia en grado superior, es

Sr. Llanos . - Pido la palabra. la suipretma corte; de modo "e ven-
El proyecto en revisión no encomien- áríamos a cercenarle atribuciones de

da esas funciones al presidente de la su superintendencia y, finalmente mili-
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ta ctra consideración. y es que depen- 1 la responsabilidad pecuniaria y moral
don también de la suprema corte los para hacer efectiva cualquier sanción
inspectores de justicia, y por iinterme- que recayera sobre ellos, con motivo
dio de ellos podrá fácilmente ejercer del mal desempeño de sus funciones,
el contralor y hacer efectivas las fun- En Santiago d: 1 Estero, cuya ley- se ha
cienes de superintendencia encomenda- inspirado en la de Córdoba, se exige
das por el artículo 2.4 del proyecto de una doble garantía personal y una ga-
la cámara de diputados, en cualquie- rantía real; la real, limitada a quinien-
ra de los territorios oracionales, mien- tos pesos, y la personal de dos mil qui-
tras que las funciones de cada cámara nientos pesos; y tiene por objeto al es-
se limitarían al territorio adscripto a tablecer esas dos o'-ases de fianzas, pa-
su radio de jurisdicción para las ape- ra no verse obligado a seguir una tra-
laeiionnes. mitacióin larga, una tramitación costo-

Por estas razones, considero preferi- sa; para hacer efectivas respnnsabili-
ble el proyecto venido en revisión de la d'ades insignificantes, comiso, sería, por
cámara de diputados, al despacho pro- ejemplo, la de la multa, la reposición
yectado por la comisión de legislación de papel sellado. Entonces, se exige ese
del honorable senado. depósito de quinientos pesos, para que

Sr. Presidente (Villanueva). - Se con una simple orden del juez, o del
va a votar el despacho de la comisión, superior tribunal, sea extraída del ba^n-
y si fuese rechazado, se votará el ar- co de la nación argentina y pagada
tículo tal como viene de la honorable esa multa o hecha la reposición de pa-
cámara de diputados, y de acuerdo con pel sellado.
lo propuesto por los señores senadores Yo he de votar, señor presidente,
por Santiago del Estero y Entre Ríos. por que para la capital de la república,

territorios nacionales y juzgados de
-Se vota, y resulta negativa.

sección se establezca esa misma forma

Sr. Presidente (Villanueva). - Se de fianza, y que no se limite a la fian-

va a votar el artículo 2.9 del proyecto za personal, que ¡la dan dos abogados
venido en revisión. Je la matrícula, porque no hay razón

de ninguna clase para exigir una fian-
-Se vota y resulta afirmativa. za como esa para responder a la eanti-
-Se lee el articulo 3.o dad insignificante de 5.500 pesos; no

hay razón tampoco plausible, - al me-
Sr. Llanos . - Pido la palabra. yes yo no la descubro, - para excluir
Me voy a permitir hacer algunas ob- a toda otra persona de responsabilidad

servaciones al inciso 4.° de este artícu- y exigir únicamente que sea abogado
lo, tanto a las modificaciones introdu- de la matrícula.
cidas por la comisión de legislación Entonces, o
cuanto porr el mismo proyecta venido 4.1> s propongo, que el incisodiga que se exige 5.000 pesos en ga-
de la cámara de diputados. rantía personal ,o mil pesos en efectivo,

La reglamentación de la procura- depositados en el Banco de la Nación
cion no es nueva en el país, y es ex- 1 Argentina, y que la fianza personal la
traño que se haya tardado tanto, nada dará cualquier persona que, a juicio
menos que en la capital de la repúbli- del superior tribunal o del juez, en su
ca, en dictar una ley que garantice la caso, sea suficientemente responsable.
seriedad con que debe ejercerse esta„

Sr. Meto. - Pido la palabra.alta función de procurador, al que se
confían intereses tan valioslos. El incisa 4.° del despacho sancionado

En las provincias del norte, en el por la cámara de diputados, satisface

litoral, se ha reglamentado la procura- las observaciones que acaba de formu-
ción, y la han reglamentado prolija- lar el señor senador por Santiago del
mente, estableciendo requisitos que ga- 1 Estero, porque exige un depósito en
rantan no solamente su competencia, efectivo. De manera que con ese inciso
no solamente su seriedad, sino también quedan ellas salvadas; y tanto por esa
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circunstancia, cuain'to porque, como ya
he dicho, cualquier modificación que se
haga al proyecto, impediría su inme-
diata sanción, me parece que es pre-
ferible votar el inciso 4•e del despacho
de la cámara de diputados y no el pro-
y ectad.o por la comisión, dado que ade-
más de las observaciones del señor se-
nador por Santiago del Estero, daría
lugar a que se retardara la sanción de
esta ley.

Sr. Llanos . - No satisface en ma-
nera alguna , porque el proyecto ve-
nido en revisión exige, que sea en efec-
tivo, que sea una garantía. real.

Sr. Zabala . - Pido la palabra.
Si se introducen las modificaciones

que indica el señor senador por San-
tiago del Estero, que encuentro muy
razonables, este proyecto no se va a
sancionar este año, y vamos a quedar
sin reglamentación de ninguna clase
con los lamentables inconvenientes que
se notan y agravan diariamente.

He de votar de acuerdo con el cri-
terio que ha informado la exposición
hecha por el señor senador por Entre
Ríos; aunque encuentro muy plausi-
bles las observaciones que hace el se-
flor senador por Santiago del Estero.

Sr. Roca. - Pido la palabra.
Me parece conveniente que la cá-

mara establezca de una vez por todas
en la discusión en particular de este
proyecto, el criterio con que ha de
considerarlo. Si ha de predominar la
tesis sustentada por el señor senador

• por Entre Ríos, que acaba de apoyar
el señor senador por Jujuy, me parece
.que más conveniente sería votar a li-
bro cerrado, como un código, el pro-
yecto venido en revisión, porque si no
vamos a vernos coartados o cohibides
en nuestra iniciativa al proponer re-
formas, la comisión en primer término,
y vamos a tropezar en to,Jos los casos
don la resolución de muchos señores
senadores de votar en contra -de las re-
formas, porque quieren la inmediata
sanción de la ley, y resu?,taría, enton-
ces, inútil la discusión.

Sr. Zabala. Efectivamente.
Sr. Roca,. - La comisión, al estu-

diar este proyecto de ley, tuvo en el

prim-er momento la intención y el pro-
pósito de formular el menor número
de reformas posibles, considerando que
la ley era en general buena y que era
preferible obtener su sanción, a fin de
que se convirtiera inmediatamente en
ley. Peno, encontramos algunas dispo-
siciones, a las cuales tuvimos que for-
mular reparos y convinimos, los miem-
bros de la comisión, en que era indis-
pensable proponer algunas modificacio-
nes. Ya en ese camino, naturalmente,
abordamos la reforma de algunas otras
disposiciones que encontramos preferi-
ble que fueran modificadas, pero que
sancionadas en la forma en que lo han
sido par la cámara, no quedaría afec-
tada en el fondo la bondad y calidad
misma de la ley.

De modo, señor presidente, que si
ha de hacerse la discusión con el cri-
terio planteado por les señores sena-
dores por Entre Ríos y por Jujuy, se-
ría mejor que la cámara resol nieija
para evitar largas discusiones en par-
•tieular, ya que no darían ningún re-
sultado y así quedaría mejor estable-
cido el criterio y la necesidad de re-
ver el año próximo este proyecto san-
cionando las modificaciones que fueran
indispensables y convenientes.

He de referirme a algunas cláusulas
que el señor senador por Entre Ríos
no encontraba susceptibles de modifi-
cación y que la comisión ha debido in-
troducir, como la que se refiere a la
nacionailidad o ciudadanía para el ejer-
ciccio de la procuración. La comisión
ha entendido que esta limitación afec-
taba prescripciones constitucionales y
limitaba el derechrm, de libertad de co-
mercio e industria y que por lo, tanto,
no podría pasarla en silencio, sin for-
mular algunas observaciones a ese res-
peeto. Quizá este artículo es el que ha
determinado las demás reformas pro-
puestas par la comisión.

Como digio, yo preferiría que se vo-

tara a libro cerrado este proyecto de
ley, con el cual no tendríamos que re-

producir la defensa de algunas de las
modificaciones propuestas por la comi-

sión.

Ss. Melo . - Me parece muy prácti-
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ca la indicación del señor senador por debate casi inoficioso; pero colmo
Córdoba y, por consiguiente, si él la miembro de la comisión, que ha pro-
concreta, la voy a votar.

Sr. Roca. - Yo no desearía pro-
ponerla.

Sr. Melo. - Precisamente, mi fun-
damental observación se refiere a la
supresión del artículo 18 dei proyecto
de la cámara de diputados que estable-
cía 4o¡m¡o /condición para ejercer la
procuración, el ser ciudadano argen-
tino o extranjero nacionalizado. Di-
siento en absoluto del criterio de la co-
misión, pues ella considera la procura-
ción como un negocio, corno un ccomer-
cio o como una industria, y esto es olvi-
dar la función del procurador, que es
la clásica asignada por las leyes de
Partida y de Indias, o sea la de un
verdadero auxiliar de la justicia, y eln
cierto tmedo, un funcionario colabora-
dor para la regular tramitación de los
juicios, y siendo así, es imposible su-
primir esa exigencia tan ¡prudente y
razonable que establecía el artículo 18.

Dejo con esto explicado el motivo
que ¡he tenido para anticipar a la co-
misión mi desconformidad con el ar-
tículo 18.

Entonces voy a formular moción pa-
ra que la cámara, por una votación, re-
su¡elva si ha de tomar como base para
la sanción, el despacho de la comisión o
el despacho de la cámara de 'diputados,
ya que hay un midm'bro de la comisión
que ha manifestado preferencia 'por
ese procedimiento, como más ¡práctico.

Sr. Roca . - Lo que yo he indicado,
no propuesto, desde que como miembro
de la comisión he firmado el despacho
que aconseja reformas, es que si los se-
ñores senadores en su 'mayoría tienen
como base de criterio para no aceptar
las modificacines de la comisión, el
anhelo de ¡que este proyecto se convier-
ta en ley 'y ^no sufra las contingencias
de no poder ser tratado 'por la cámara
en las sesiones ordinarias, sería ¡mejor
que propusieran que fuera tratado co-
mo un código, es decir, a libro cerrado
en una sola votación. De otra ¡manera,
si vamos a librar el 'de¡bate a las contin-
gencias de que se acepte o no el pro-
yecto de ;la comisión, vamos a hacer un

puesto reformas al proyecto venido ¡en
revisión, no puedo formular una mo-
pión que sería contraria al proyecto
despachado, que yo he firmado .

Sr. Llanos . - Pido la palabra.
La capital ha vivido 110 años sin te-

ner reglamentada la procuración y no
me explico cómo se pueda hacer un
argumento de apremio, para sancionar
una ley sin discutirla con toda la am-
plitud y detención con que debemos
hacerlo.

A parte de que si examinarnos el
proyecto en conjunto, hay un artículo
por ¡el que se despoja toda importan-
cia a este proyecto, y en mi concepto,
más valiera no reglamentar la procu-
ración, si ¡han de tener acceso y ser
inscriptos todos los que, por cualquier
concepto, han ejercitado la profesión
durante cinco años ; si ese artículo va a
ser aprobado, no veo la urgencia de
que lo consideremos ahora mismo. Yo
pienso que a esta ley, si no la podemos
estudiar con toda detención en el pre-
sente período de sesiones, sería prefe-
rible dejarla ¡para el año entrante, pues
si se ha pasado 110 años sin tener es-
ta ley, bien se puede pasar uno más.

Sr. Melo - Hago indicación para
que se traten en conjunto las inodi-
ficaciones propuestas por la comi-
sión, y si ellas sen rechazadas ¡que se
efectúe la votación sobre el proyecto
venido de la cámara de diputados.

Sr. Llanos . - Tenemos que consi-
derarlas y votarlas una por una.

Sr. Presidente (Villanueva) - Si
el señor senador por Santiago del
Estero pide que se voten las 'modifi-
caciones una ¡por una, así se tendrá
que hacer.

Sr. Llanos . - Que se vote por par-
tes y escuchando a los señores sena-
dores todas las ¡observaciones que se
les ocurra (hacer, y si no hay tiempo
para hacerlo así, que se postergue pa-
ra el año entrante.

Sr. Gallo. - Las consideraciones
que ha hecho el señor senador por
Córdoba, son muy atinadas.

Parece que convendría siobre la ha-
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se de ellas que se produjera un proinun- que está en discusión, está siguiendo sir
ciaamiento del senado pa 4i despejar trámite ordinario, ajustado al regla-
la situación de la misma comisión. mento, y, entonces, no tiene que ser
I\To tengo objeto, erg realidad, estar ese trámite reforzado por ninguna
haciendo, un debate sobre cada una moción. Y, en cambio, habría que

de las reformas propuestas por la co. apartarse del reglamento, para cerrar
misión, y sobre: las que a su turno el debate y hacer que prosperara la
pueda presentar a la cámara cualquie- moción de que se vote a libro cerrado
ra de los señores senadores, en ejerci- Se ha votado en general y se está

cio de su derecho, si el propósito del discutiendo y se está votando en par-
senado fuera aprobar el despacho ve- ticular.
nido en revisión, para que fuera con- Sr . Presidente (Villanueva). - Se
vertido en ley. Si en el espíritu de la ha votado el artículo 2.°. Cbrrespon-
mayoría del senado es ese el propósi- decía votar ahora el artículo 3.°.
to, convendría dejarlo establecido co- Sr

. Llanos . - La modificación quemo lo ha indicado el señor senador q
p,o,r Córdoba, -con lo que ganaríamos propongo se refiere al artículo 3.°.
tiempo suprimiendo un debate sin Sr . Gallo . - Y es que la fianza de-
objeto y quiedaríamos mejoa ha^bili= be consistir en cinco mil pesos de fian-

tados para tratar oportunamente las za personal, y mil pesos en efeetiva
reformas a que se refería el señor se- depcisitados a la orden del presidente

nade,,r por Entre Ríos, con leo cual es- de la suprema corte.
taríamos a la vez en condiciones de Sr . Melo . —Entonces se votará pri-

pasar a considerar de inmediato otros mero el despacho de la comisión, y
asuntos. si este no fuera aceptado, la modiffi-

Sr. Castañeda Vega . - Creo que es `ación propuesta por el señor sea..d^r

imposible Levitar la discusión, porque por Santiago; y por último la indi-
las opiniones distintas expresadas por cación que he formulado, de que se
las señores senadores no representan mantenga el artículo, tal como viene
la opinión del honorable senado, sino de la honorable cámara de diputados.
la de cada uno de los que las han eml- Sr. Gallo . - La modificación. intro-
ti-do. ducida en este artfeulo por parte de

Basta la manifestación de uno de la comisión, obedece al propósito de

los señores senadores de que debe in- no errar las puertas del ejercicio de
troducirse una modificación, para que la procuración a personas que, tenien-
no pueda prosperar una moción de do competergcia bien compilo,bada y
tratar :el despacho a libro cerrado. honestidad, carecieran de recursos pa-

Por consiguiente, y1o creo, que la ra constituir la fianza en efectivo.

votación debe hacerse en el orden que Su fianza personal es también una
manda el reglamento. garantía y si se ha determinado que

Sr. Presidente (Villanueva). -- Se ella será otorgada por dos lctrados de-
va a votar, entonces, el artículo de la matrícula, por igual suma, a satis-
la comisión, a no ser que la moción del facción de la autoridad judicial res-
señor senador Melo haya sido apo- pectiva, es porque le será más fácil a
yada. aquellos y ejercer mejior control. Hay

-Apoyadla. ciertas consideraciones de orden mo-
ral vinculadas al desempeño profe-

Sr. Presidente (Villanueva). - Si sional, bajo la autoridad de los jue-
nia se aceptase la indicación del señor 1 ces que obligarían a cuidarse más solí-
senador por Entre Ríos, se votará la citamente a los firmantes letrados,
del señor senador por Santiago del frente a cualquier eventualidad que
Estero, de que se discuta y vote ar- hiciera necesaria la efectividad de la
tículo por artículo. fianza.

Sr, Castañeda Vega. - El proyecto Sr. Presidente (Villanueva). - Se
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va a votar el despacho Je la comisión. Sr. Gallo . - La mnodificación se re-
Si no es aceptadlo, se votará el proyec- flore a la fianza.
ta venido de la cámara de diputados Sr. Llanos . - Lo demás es de for-
con la modificación propuesta por el ma; pero este artículo hay que con-
señor senador por Santiago del Es- cordarlo con los demás.
tero. Sr. Gallo. - La reforma debe ser

Sr. Melo. - Se puede votar sin la de carácter general para todos los de-
modificación.. más artículos, poniendo "Suprema

Sr. Castañeda Vega. - Se debe vo- 1 Corte", en lugar de "Cámara Fede-
tar con la mnoidificación• ral".

Sr. Presidente (Villanueva). - Se Sr . Presidente (Villan,ueva). - Se
va a votar el despacho de la comisión
y si no es aceptadlo se votará como hará la corrección.
viene de la cámara de diputados y -Se lee el articulo 4.o.

con la modificación propuesta por el
señor senador por Santiago. del Es- Sr. Llanos. - Pido la palabra.
tero. Si la comisión no tuviese inconve-

-Se vota, y resulta negativa . niente, y digo esto porque no he de
hacer mayor oposición, en el artículo

Sr. Presidente (Villanueva). - Se 4.° podríamos establecer que tratán-
va a viatar el proyecto venido de la dose de los ujieres de los tribunales,
cámara de diputados con la modifi- no se exigiera sino dos años en el
cación propuesta. ejercicio del empleo. Hay a este res-

-Se vota y resulta afi^rmati- pecto el antecedente del artículo 6.°
va de 9 votos; votan 16 señores de la ley 8 de octubre de 1813, de

senadores. la provincia de Buenos Aires. De
manera que se podría exigir a los de-

Sr. Zabala. - Hago moción de re- más empleados inferiores cinee años,
contsideración del artículo segundia, como lo determina el artículo, pero
porque los que hemos votado ese ar- tratándose de los ujieres solamente
tículo lo hemos hecho creyendo que dos años.
se mantendría el mismo criterio para Sr. Gallo. - Pido la palabra.
los demás artículos. La comisión, eon la reforma, intro-

Sr. Presidente (Villanueva). - Se decida a este articulo, ha procurado
va a votar la moción de reconsidera- colocar en la misma situación a los
ción. -Se vota, y resulta negativa. que han ejercido la procuración y a

los empleados Judiciales.
-Se lee el artículo 3.°. Los empleados judiciales, según el

provecto de la cámara de diputados,
Sr. Gallo. - En este artículo hay deibían tener diez años de práctica; la

que introducir una reforma domo comisión ha creído justo reducir el
consecuencia de la sanción que acaba término, a cinco años, entendiendo
de hacer el honorable senado sobre el que ese era un término discreto para
artículo tercero. Habrá que poner habilitar a un empleado a fin de que
"Presidente de la Suprema Corte de pueda ejercer debidamente las funcio-
Justicia ", como estaba en el proyecto res de apoderado en juicio.
en revisión. Un término más breive, podría aca-

Sr. Zabala. - Por ese creía más so ser insuficiente para crear la pre-
conveniente reconsiderar las sa,ncilones paración de idoneidad que el proyecto
anteriores. tiende a asegurar, y a la vez deter-

Sr. Melo. - Lo que se ha sanciona- minaría una desigualdad que no es-
(lo no es el despacho de la comisión, taría en relación con lea situación de
sino el proyecto de la cámara' con la las demás persionas a quienes .se auto-
modificación propuesta por el señor rizan también a ejercer la procu-
senador por Santiago del Estero. ración.
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Sr. Llanos . - Conio ya lo he mani- tadas por la comisión, fijando cinco
`festado, aconsejaba esa modificación días.
en caso de que la comisión aceptase; -Se vota, y resulta afirma_

pero, no insisto. tiva.
Sr. Presidente (Villanueva). - Se -Se lee y aprueba el artícu-

va a votar el despacho de la •comisión. lo s.°.

-Se vota, y resu',ta afirma-

tiva.

-Se lee el artículo 9.°.

Sr. Presidente (Villanueva). - Es
Sr. Presidente (Villanueva). - Es- entendido que todos laos artículos que

tá en disensión el artículo 5.° con las se votan, son con las modificaciones
modificaciones introducidas por la co- propuestas por la comisión.

misión. -Se vota y aprueba el ar-
Sr. Llanos . - La comisión ha em- tículo 9.0.

pleado la frase "hagan parte", si mal
no recuerdo, y creo que debe sustituir- -Se lee el artículo 10.
se por "formen parte". Es en el in-. Sr. Presidente (Villanueva). - En
ciso tercero. este artículo no hay ninguna modifi-

Sr. Presidente (Villanueva). - No 1 cación.
sé si la comisión acepta. -Se vota el artículo 10 y se

Sr. Gallo. -No hay inconveniente. aprueba.

Sr. Presidente (Villanueva). - Se -Se lee el artículo 11.
va a votar el artículo cien ala modifica-
ción propuesta por el señor senador Sr. Presidente (Villanueva). - Al
por Santiago del Estero y aceptada final de este artículo hay un agre-
por la comisión. gado .

-Se vota, y resulta afirma- Sr. Roca. - Podrían leerse las mo-
tiva. 1 difiea cienes .

-Se aprueba el artículo 6.0. Sr. Presidente (Villanueva). - Sír-

-En discusión el artículo 7.0.
vase leer -el señor secretario.

-Se leen.

Sr. Llanos . - Pido la palabra. -
Entiendo que el término que se fija Sr . Llanos. - Pido la palabra.

a los procuradores para que reinte- Yo creo que en todos los casos debe
gren la fianza, es excesivo. La de va- 1 exigirse, señor presidente, la firma d^e
rias provincias donde está reglamen- 1 letrado en Tos escritos determinados.
tada la procuración, exigía cinco a 1 No hay ninguna razón para eximirlas
ocho días a este iobjeto y no debe dar- en los territorios nacionales, que es

se mayor término porque se permitía donde hay un verdadero peligro en
ese ejercicio durante treinta días sin que puedan ejercer la procuración
tener fianza, y precisamente, se quie- 1 quienes no hayan cumplido con los
re evitar que personas sin responsa- requisitos que exige esta ley; sobre
bilidad ejerzan la profesión. Me pa- todo, si aun en los casos en que la ley
rece que cinco días es suficiente pa- faculta comparecer en juicio sin ne-
ra que se restablezca isu fianza o la cesidad de valerse de terceres, los
reintegren. jueces pueden obligarles a ,que lo ha-

Sr. el procedimi-tinto qué ob-
servan

Presidente (Villanueva).-^,Acep- gan,
ta la eomisió,n °? servan no es regular, y si esto puede

suceder aún en la capital de la repú-
Sr. Gallo. - Sí, señor presidente. blica, con mayor razón debe exigirse
Sr. Presidente (Villanueva). - Se 1 en los territorios nacionales.

va a votar el artículo con las modifi- , Sr. Gallo. - Pido la palabra.
caciones propuestas por el señor se- La comisión, al aconsejar esta re-
nador por Santiago del Estero, y acep .forma, ha centempla3o la situación
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especial en que se encuentran algunos
territorios nacionales, en los cuales no
hay un foro suficiente. Me han infor-
mado que en algunos territorios na-
cionales nio existe sino un abogado, y
otros en que hay dos o tres letrados:

¿Cómo hacer obligatorio el uso de la
firma de letrado si no los hay? ?,Cómo
hacer obligatorio el uso, de la firma
de letrado, donde no hay sino tres o
cuatro, que pudieran estar inhabili-
tados por razones de intereses, ene-
mistados o situaciones de familia?

Contemplando esa situación, y en-
tendiendo, además, quei es un pri,nci-
pio de buena !organización, que con-
viene establecer, 4•a exigencia de la
firma de letrado, es que la comisión
ha creído haber limitarla a aquellos
casos en los cuales existen matricula-
des abogados en número no inferior a
cinco; es un número discreto, que
permite pensar que hay un foro habi-
litado para patrocinar libremente a
todos los que quieran ejercer la pro-
curación.

De manera que la comisión, por es-
tas circunstancias, mantiene su des-
pacho.

Sr. Presidente (Villanueva). - Se
va a votar el despacho de la comi-
sión, y si no se acepta, se votarán las
modificaciones propuestas por el se-
flor senador por Santiago del Estero.

-Se vota, y resulta afirma-
tiva.

Sr. Presidente (Villanueva). - Es-
tá en discusión el artículo 12 y s.e va
a leer la modificación propuesta.

Sr. Llanos . - Pido la palabra.
Del texto de este artículo, parecería

desprenderse que los abogados que
aceptasen 'la representación o que op-
tasen, por el ejercicio de la procura-
ción, como dice el artículo, no podrán
ejercer la profesión de abogado. Si
ese es el alcance me parece que -el ar-
tículo es inaceptable.

Sr. Gallo. - No es ese el alcance
del artículo. La comisión ha contem-
plado el caso del abogado que ejer-
ciera la representación en juicio, lo
que no les impediría que en otros ca-
.sios actuasen como abogados; entendi-

do que todes los que ejerzan la re-
presentacián, deben estar en igualdad
de condiciones, sin perjuicio de las
disposiciones especiales que rijan las
respectivas profesiones.

Sr. Llanos . - Salvada esa 'observa-
ción, me voy a permitir hacer iotra.
Vo creo que al abogado no debe exí-
gírsele fianza de ninguna clase, para
que pueda representar en juicio. En
primer lugar, porque su condición de
abogado ya es de, por sí suficiente res-
ponsabilidad, y, en segundo lugar,
porque solamente por excepción acep-
tan poderes, en casos sumamente ra-
ros, porque les conviene siempre te-
ner su procurador y cuando algunas
veces aceptan mandatos, es por pedi-
do especial del cliente; en otros casos,
no aceptan.

Además, esto tiene sus precedentes;
en la provincia de Buenos Aires no se
exige fianza al abogado que represen-
ta en juicio ; en Santiago del Estero
tampoco, en Córdoba tampoco, y me
parece que no debemos desechar estos
precedentes que tienen muchísima im-
portancia y que no han sufrido fallas
en su aplicación, desde la época en que
esas leyes están en vigencia.

Sr. Gallo. - La exigencia de la
fianza, se ha hecho extensiva a todos

los que hayan de ejercer la represen-
tación en juicio, para mantener la si-

tuación de igualdad. Son dos profe-

siones distintas, la del abogado y la
del procurador, y así como va a exi-
girse una fianza al procurador que

tiene notoriamente responsabilidad

material superior a la de muchos le-

trados, no habría razón para que, por
la simple presunción que un letrado,
por el título que inviste, ha de tener
los medios materiales para hacer fren-

te a cualquier responsabilidad, se cree

a favor de ellos una excepción que no

.estaría amparada por el respeto debi-
do al principio de igualdad.

La profesión de abogado es cierto
que se ejerce con independencia de
la procuración y que no es frecuente
que los abogados actúen también como
procuradores, pero hay situaciones en
que las funciones están invertidas y
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en las cuales los Flbogados también Sr. Presidente (Villanueva). - Se
trabajan representando en juicio. va a votar si se reconsidera el inci-

Son profesiones distintas, repito, y so 4.° del artículo tereero.
parece natural dejar a cada una con -Se vota, y resulta afirma-
su propia órbita de acción, dentro de tiya de 13 votos.
las garantías y las limitaciones que las
leyes respectivas les asignen, hasta Sr. Presidente (Villanueva). - Ha
tanto se reglamente la de abogado, lo habido los dos tercios que se requieren-
que no tardará en hacerse, segura- Está nuevamente en discusión el inci-
mente ; esa sería la oportunidad de so 4.° del artículo tercero.
establecer las limitaciones respectivas Sr. Roca. - Habría que' modificar
d2 otro orden. Entre tanto, la comi- en el inciso 4.° del proyecto de la co-
si:ó.1 cree que a este respecto, debe misión la parte que dice: "constituir
mantener el despacho en la forma que a la orden del presidente de la Supre-
ha venido de la cámara de diputados. ma corte" como lo ha indicado el se-

Sr. Llanos . - Mantengo las obser- ñor senador por la capital.
vaciones, señor presidente, y las ro- Sr. Presidente (Villanueva). - Se
bustece las declaraciones que hace el va a votar can la modificación pro-
señor senador Gallo. puesta por el senador por Córdoba.

Sr. Presidente (Villanueva). - Se -Se vota, y resulta afirma_
va a votar el despacho de la comisión. tiva.

-Se vota; y dice e

Sr. Presidente (Villanueva). - En
Sr. Secretario (Ocampo,). - Afir- discusión el artículo 13. Se van a leer

mativa de 10 votos. las modificaciones de la comisión.
Sr. Zabala . - Pido la palabra. Sr. Secretario (Ocampo).-Después
Para pedir que se reconsidere el ar- de las palabras "provincias y territo-

tículo 4.°, inciso tercero. En el inciso rios nacionales" y en reemplazo de lo
4.0 del despacho de la comisión , se es- cual, lo siguiente : "llenar la exigencia
tablece, con toda claridad, cómo se ha del depósito, hipoteca o• flanza, pres-
de constituir la fianza. El senado hasancionado una cripta por gel artículo 3.°, inciso. . .

rcifieaciclni de esa Sr. Presidente (Villanueva). - Sedisp^csición a indicación del señor se- va a votar.
nador por Santiago del Estero, en el
sentido de que la fianza ha de ser per- -Se vota, y resulta afirma-
sonal y por cinco mil pesos, pero efee- tiva, así como los artículos 14,
tiva por mil pesos. Yo considero que 15, 16 y 17, que no tienen mo_

ficaciones de la comisión.
es inc!onveniente: la modificación y creo di

que debe reconsiderarse el inciso cuan- Sr. Presidente (Villanueva). - Se
to y votarse el despacho de la comí- va a leer el artículo 18. Está modifi-
sión. cado.Sr. Mulo - Voy a votar la indica-

ción del señor senador por Jujuy, -,Se lee:
porque habiendo prevalecido el crite-
rio de aceptar modificaciones a la ley, Sr. Gallo. - La redacción de este

me parece que lo aconsejado- por la co- artículo tiene que ser modificada por
misión de legislación es más práctico la necesidad de ajustarlo a la modifi-
y más justo y a la vez armoniza los eación introducida en el artículo, 3:;

intereses a tutelar y asegura las ga- en lugar de la Cámara Federal de Ap.e-

rantías necesarias. De manera que, co- laciones de la Capital debe ser la Su-
locados en la corriente de aceptar re- prema Corte de Justicia y las comuni-
formas, voy a dar mi voto a favor de caci,ones han de hacerse a las Cámaras
la indicación del señor seniador por de Apelaciones.
Jujuy. Sr. Melo . - Pido la palabra.
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Estoy conforme con las modificacio-
nes de redacción que indica el señor
miembro informante de la comisión,
pero debo, hacer notar que es -en este
artículo donde se ha suprimido la
exigencia del artículo 18 del proyecto
de la cámara de diputados, que esta-
blecía que únicamente podían ejercer
la procuración los ciudadanos argen-
tinos o extranjeros naturalizados.

Ese artículo 18 ha sido sustituído
por el que acaba de leerse, que nada
dice respecto de la ciudadanía de los
que quieran ejercer la procuración y,
entonces, pido que se incorpore al pro-
yecto de la comisión -en su final la dis-
posición contenida en el artículo 18
del proyecto en revisión.

Al formular esta insistencia, vuelvo
a recordar (que no se trata del ejerci-
cio de comercio o industria sino d.e
funciones ante los tribuiales y que de-
be distinguirse la procuración del man-
dato ordinario, pues la procuración en
juicio lleva el concepto de funciones
auxiliares de la justicia. Tal fué el
concepto tradicional asignado en las
Leyes de Partida y de Indias y el que
está incorpordo a otras legislaciones
oo,mio la de Francia y que debemos
adoptar en la nuestra, principalmente
en estos momentos en que la profesión
d,e procurador se está ya enseñando en
varias universidades, en las que se
han iniciado cursos para dar la ense-
ñanza necesaria, lo que :nos impone la
obligación de colaborar en, esta obra
de depuración y mejoramiento.

Me parece que sería incurrir -en un
grave error suprimir dicha condición
en nuestro país, mucho más necesaria
que en cualquier otro dada la compo-
sición cosmopolita de la población, y
las puertas abiertas para la emigra-
ción que hace a la vez que haya ex-
tranjeros muy buenos ly muy dignos,
y los haya muy malos.

La exigencia de la nacionalidad se
ajustaría a la tradición de la legisla-
ción española, cuyas leyes de Partida
y de Indias juzgaban al personero o
procurador ayudador de la justicia,
prohibiéndole recibir dádivas para
alargar los pleitos.

Sr. Llanos. - Por el tratado de
Montevideo, pueden ejercer la profe-
sión de abogado los que tengan títulos
de tal, expedidos por las universidades
de los países adheridos a él, sin otro
requisito. No me parece que sea co-
rrecto exigir la condición de ciudada-
no al procurador, cuando no se le exi-
ge al abogado que también puede re-
presentar un juicio. Enterado también
que nuestra facultad ¡de derecho ¡ex-
pide títulos de abogado a los ciudada-
nos extranjeros, sin exigirles carta
de ciudadanía.

Sr. Melo . - Unicamente pueden ve-
nir los abogados de las pocas nacio-
nes sudamericanas que han ratificado
los tratados, y, en ese case, se trata de
una excepción que se explica, pero no
puede generalizarse para todos los ex-
tranjeros que vengan a este país.

Sr. Roca. - Pido la palabra.

Yo entiendo que la comisión debe
sostener su artículo y que son de peso
las razones que abonan la modificación
propuesta a la sanción de la cámara
de diputados, porque, aparte de -la am-
plitud de prescripciones constitucio-
nales, existen otras razones que tam-
bién amparan al extranjero que quie-
ra ejercer la profesión de procurador.

Si -el señor senador por Entre Ríos,
al llamar a les procuradores auxilia-
res de la justicia, ha entendido que
desempeñan funciones de carácter pú-
blico, hay que tener en cuenta que la
constitución no establece más requisi-
tos para el ejercicio de los empleos pú-
blicos que el- de la idoneidad.

Por otra parte, la observación ¡el
señor senador por Santiago del ¡Este-
re, es perfectamente exacta, no sola-
mente pueden ejercer la profesión de
abogado los abogados diplomados en
las universidades iextra.njeras, sino que
pueden ejercerla también los extranje-
ros diplomados en las universidades ar-
gentinas, sea cual fuere su nacionali-
dad; de manera que la limitación no
existe para los abogados si se tiene en
cuenta que la ley autoriza a los abo-
gados el ejercicio de la procuración, y
resultará entonces establecida esta li-
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mitación para los procuradores, no poderes y se dedican a ejercer las fun-
existiendo para los abogados. ciones de procurador.

La observación que ha hecho el s,e-- Por último insisto que, dentro de
ñor senador por Entre Ríos de que se las organizaciones judiciales moder-
trata de un país cosmopolita, me pare- nas, se considera siempre a los procu-
ce cine es en favor del sostenimiento radores como auxiliares de la justicia,
del despacho de la comisión. porque en ¡cierto modo desempeñan

En efecto, en colonias del origen más una función de colaboracioón, y enton-
diverso, algunas pequeñas, con cono- ces encuentro que es lógico exigirles
cimiento imperfecto del idioma, es na- la ciudadanía para que puedan llenar-
tural que los hombres que las compo- la si yen leyes extranjeras no se enun-
nen, prefieren e:oinfiar la representa- cia la nacionalidad como condición
ción de sus intereses a hombres de la expresa, es porque se mira como ¡m-
misma nacionalidad, cuyo idioma c c- plícita para toda función.
nocen, y que, por consiguiente, le ins- Sr. Gallo. - Pido la palabra.
piran mayor confianza. Para mí, señor presidente, el caso

Este artículo no me es simpático, objeto de este debate está regido por
porque me parece que un país que lla- el artículo 20 de la constitución que
ma a todos los habitantes que quie- consagra el derecho del extranjero a
ran habitar su suelo, no se debe poner ejercer toda clase de industria, comer-
estas limitaciones para el ejercicio de cio o profesión.

una industria, de una profesión, que La comisión no ha p!odid,o,, por cier-
se basa precisamente en la confianza to, equiparar el ejercicio de la repre-
personal. 1 sentación en juicio, con un comercio

Por estas razones -es que, la comisión o industria; le ha dado el verdadero

mantiene su despacho. concepto intelectual y de ¡orden moral,
Sr. Melo

. - Pido la palabra. que especialmente le corresponde.
La declaración que hace la Consti- Entendiéndolo así, me parece que

tución de que todos son admisibles el artículo del proyecto de la cámara
para les empleos públicos, sin .otra de diputados no se ajusta ni al espíri-
condición que la idoneidad, es en fa- tu de nuestra constitución que es de

vor del ciudadano. Así lo han,entendi- atracción del extranjero para radicar-
do todas las leyes reglamentarias pa- se en tierra argentina, al ampara de
ra el desempeño de los empleos públi- las mayores garantías, ni lal texto
cos, en los cuales se exige la ciudada-

nía. De manera que el argumento del clara y terminante es a este respecto.
señor senador, falla por su base. € oi,ncidieuda yen el mismlo orden de

Sr. Roca
. -Son leyes recientes. apreciaciones del señor senador por

Sr. Malo
. Son leyes dictadas en Córdoba y evitando repeticiones, ha-

virtud de las facultades interpretati- bré de decir que si tenemos interés
vas de la constitución que tiene el
congreso. Por eso entre los derechos I en atraer al inmigrante para que tra-
civiles reconocidos a los extranjeros, baje la tierra e implante industrias en
por el artículo 20 de la Constitución, competencia, con el criollo, y se con-
no figura el de desempeñar empleos vierta en factor de riqueza y engran-

sin otra condición que la idoneidad. decimiento material, no debemos po-
Es verdad que por una deficiencia ner dificultades de ningún género, ga-

no se exige a los abogados extranje- ra que vengan a trabajar: y sean ele-
ros para el ejercicio de su progfesión, mentos de cultupa, u otras esferas
la ciudadanga argentina. Pero aun más elevadas, a los mismos extranje-
cuan,do no existen leyes cabe distin- ros que les exijan garantías, que se
guir la situación de las personas que hagan efectivas las responsabilidades
tienen un diploma universitario, con a igual que a los nacionales, eso sí;
la de los recién llegados que toman ningún privilegio a su favor, pero sí
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la situación de igualdad en cuanto a Sr. Presidente (Villanueva). - Se
garantías y responsabilidades, va a votar.

Por estas consideraciones, no adhie- Sr. Melo . - Pido que se vote por
ro a la modificación y mantengo el partes, primero el proyecto de la co-
despacho die la comisión. misión y después el agregado que

Sr. Melo . - Pido la palabra, para 1 propongo del anterior artículo 18 ex¡-
una ligera aclaración. giendo la ciudadanía.

El artículo 2,0, desde que se dictó Sr. Presidente (Villanueva). - Eso
'a constitución, ha sido interpretado, iba a proponer, señor senador. Se va
en el sentido que cuando habla de pro- a votar primero el despacho de la co-
fesiones, no se refiere a las liberales misión.
iii a las reglamentadas, y es por esa -Se vota, y resulta afirma-
razón que si se presenta un médico o ' tiva,
abogado con diploma expedido en
cualquier universidad extranjera an Sr . Presidente (Villanueva).-Aho-cualquier

ra se va a vetar, 'comio agregado, elde ejercer la profesión, tiene que
articulo .18 de la cámara de diputa-

rendir un examen de revalidación. Si dos, segíun lo propone el señor senador
el artículo 20 tuviera el sentido que
le da el señor senador por la capital, por Entre Ríos.
cuando alude a profesiones, serían -Se vota, y dice el
inconstitucionales todas las leyes que
exigen ese examen; de amanera que Sr. Secretario (Ocampo). - Está
en una serie de leyes el congreso ar- empatada la votación.
gentino ha dejado 'establecido. cuál es Sr . Esteves. - No está empatada
el pensamiento de la constitución y la votación : son 7 contra S.
cuáles sus propósitos, y precisamente -Entra al recinto el señor

ese pensamiento y 'esos propósitos son senador Albarracín.

en defensa de la nacionalidad argen-
tina y para asegurar la depuración Sr. Presidente (Villanueva). - Sír-
de elementos que se incorporen a su I vanse ponerse de pie los señores sena-
población. lores que estén por la afirmativa.

Sr. Gallo . - Pido la palabra . I Sr. Secretario (Ocampo). I- Está
Las leyes que exigen revalidación empatada, porque ha votado por la

para el ejercicio de la profesión de 1 afirmativa el señor senador Albarracín.
médico o abogado, no tienen ;otra fi- Sr. Esteves . - El señor senador Al-
nalidad que conocer gel grado de pre- barracín ha entrado caminando, y ¡no
paración y competencia necesaria pa- 1 es que se haya puesto de pile para vo-
ra su ejercicio, y tiene peor efecto co- tar. (Risas).
locar en igualdad de condiciones a Sr. Presidente (Villanueva). - ¿El
los extranjeros con los nacionales; y 1 señor senador Albarracín vota por la
así como cualquiera, aunque sea ar- afirmativa 1
gentino, no puede ejercer la profesión Sr. Albarracín. - Por la negativa.

Sr. Secretario (Ocampo). - Enton-de médico o abogado sin tener un di-
1ploma expedido por una universidad ces es negativa.

autorizada para otorgarlo, tampoco -Se aprueban sin observa.
un extranjero pueide, trayendo un tí- ción los artícullos 19, 20 y 21.
tulo de una universidad exterior, ejer-
cer su profesión sin revalidar -ese tí- Sr, Llanos . - Pido la palabra.
tulo, porque puede no merecernos su- ^ Para pedir a la comisión quiera
ficiente confianza. aclarar la situación en que quedan los

Nosotros colocamos hoy al extran- procuradores de las provincias donde
jero que ejerce la procuración, en la existe reglamentada la procuración.
misma condición que al médico o abo- Si esas reglamentaciones exigiesen
gado. los mismos requisitos que exige esta
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ley, o si se exigieran mayores, esos señor senador propone alguna modi-
procuradores, con la simple presenta- ficación?
ción de sus títulos, sin ningún otro, re- Sr . Llanos . - Yo propongo un ar-
quisito, estarían habilitados para ejer- tículo que diga lo siguiente: "Que
cer también la procuración ante los los procuradores de las provincó s,
tribunales federales. donde estuviese reglamentada la pro-

Sr. Gallo. - Pido la palabra. fesión y que la ley respectiva exigie-
La situación de los procuradores se los mismos requisitos que la pre-

inscriptos en las provincias, o que sente ley, deberán estar habilitados
tengan diplomas expedidos por gas para ejercer la profesión yen los juz-
provincias, están regidos por los ar- fiados federales respectivos, con la
tí,culos 13 y 14, que se refieren a los simple presentación del título para
que tienen ya título anterior a esta que sea inscripto".
ley y a los que pueden tenerlo con Sr . Presidente (Villanueva). - El
posterioridad. honorable senado resolverá si se toma

La comisión, por lo demás, entiende en consideración inmediatamente o
que los requisitos establecidos por el si este artículo se pasa a estudio de
artículo 3.° tienen que ser cumplidos la comisión, como lo dispone el regla-
en todas sus partes ; es decir, que hay' mento.
que hacer efectiva la fianza y los de- Sr. Llanos . - Me parece, señor pre-

pósitos, aun cuando el procurador ha- sidente, que es un asunto sencillo que
ya otorgado la fianza exigida para el podríamos tratarlo inmediatamente, a
ejercicio de su profesión ante los tri- fin de que no se demore la sanción de
banales provinciales, porque se trata esta ley.
de dos jurisdicciones distintas; de -Apoyado.
otra manera se producirían conflictos
y dificultades. Sr. Presidente (Villanueva). - Se

Sr. Llanos . - Pido la palabra. va a votar, si se toma en, consideración
Esos conflictos existirán igualmen- inmediatamente el artículo propuesto

te en ese caso en la capital de la re- por el señor senador por Santiago del
pública, donde hay también la doble Estero.
jurisdicción, la federal y la ordinaria. -Se vota, y resulta afirma-
Yo me quiero poner en ese casó: En tiva.
Santiago del Estero, por ejemplo, los
procuradores reunen todas las condi- Sr. Presidente (Villanueva). - Es-
ciones exigidas por gesta ley y tienen tá en discusión.
otorgada una fianza de tres mil pesos, Sr. Gallo . - Repito, señor presiden-
y pienso que a esos procuradores, pa- te, que la situación de los procurado-
ra poder ejercer la procuración ante res de provincias que ejercen su pro-
la justicia nacional, les bastará acre- fesión ,y- que están inscriptos en la ma-
ditar que están inscriptos en las ma- trícula respectiva, está ccntempilado
trículas de las provincias y entonces por los artículos 13 y 14 y este nuevo
los jueces federales deben inscribirlos artículo vendría a ser contradictorio
en las matrículas. con los que ya se han sancionado.

Sr. Gallo. - Por mi parte n,o lo en- Sr . Llanos , - Yo no veo ninguna
tiendo así. Creo que deben llenarse contradicción, sino una ampliación a
todos los requisitos exigidos por la esos artículos, autorizándolos a ejer-

ley que en diversos artículos contem- cer la profesión, como ocurre en la
pla las distintas situaciones. capital federal, donde hay la justicia

Sr. Llanos . - De tal manera que ordinaria y la jurisdícciÓn ;federal,
deben otorgar nueva fianza. sin tribunales distintos; y, si aquí pa-

ra ejercer las dos ramas de la admi-
Sr. Gallo. - Sí, señor senador. nistración, no se exige sino una fian-
Sr. Presidente (Villanueva). - ¿El za, exigir en las provincias una doble
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fianza, me parece un exceso; bastaría 1 tiago del Estero, tienen su razón de
con una, la que tienen 'o•torgada.. ser, si bien no estoy conforme con el

Sr. Roca. - Pido la palabra. texto del artículo en que propone el
Sr. Presidente (Villanueva). - La remedio para el caso que él plantea.

había pedido con anterioridad el se- La proposición del señor senador
ñor senador por Entre Ríos. tiene el inconveniente de que la fian-

Sr. Roca. - No había oído ; le pido za sólo se puede hacer efectiva a favor
disculpas al señor senador. de aquel a quien se otorga; ¿qué ga-

Sr. Meto . - Absolutamente, señor rantía habrá para la justicia federal
senador. con la fianza otorgaida ante la justi-

Era para observar, con relación a cia provincial, en los casos de faltas
la indicación del señor senador por cometidas en la primera jurisdicción?
Santiago del Estero, que esta ley está Sería necesario establecer que la fian-
destinada a regir en los tribunales fe- za otorgada en las provincias fuera
derales en los de la capital, en los otorgada a la orden de los presidentes
juzgados de los territorios y en los fe- de las cámaras de apelaciones en lo
derales de sección de las provincias, federal, y a la orden conjunta de los
que si nosotros agregamos a esta ley funcionarios determinados en las le-
disposiciones que se refieran a los yes provinciales. En esa forma servi-
procuradores que ejercen funciones ría para ambas jurisdicciones, nacio-
en los tribunales provinciales, invadi- nal y provincial.
ríamos jurisdicciones provinciales. Sr. Gallo. - Una proposición seme-

Sr. Llanos . - No, señor senador. jante a la que acaba de formular el
Sr. Melo. - Si agregamos la dispo- señor senador por Santiago del Este-

sición, podría ocurrir lo siguiente: ro, fué formulada en la cámara de di-
Mañana en una provincia se regla- putaidos al discutirse este proyecto, y
menta la profesión y en lugar de esta- fué allí desestimada por razón de las
blecer una fianza de 5.000 se pone dificultades a que acaba de hacer re-
500; entonces allí los procuradores ferencia el señor senador por Córdo-
con un certificado de haber cumplido Iba. ¿Cómo, se haría efectiva esta Ba-
con los requisitos de la ley provincial, rantía ante los tribunales de distin-
se presentarían ante, la justicia na- ta jurisdicción? JCómo- se conocería
cional a pedir que se les incorporara si ha llegado el momento - de hacer
y que se les tuviera como procurado- efectiva la reintegración del depósito
res en una situación de desigualdad de la garantía cuando la aplicación
con los otros y burlando la ley naci,o- de la pena se ha hecho por tribunales
nal. de -distinta jurisdicción? Es precisa-

Repito que todo lo que se refiere mente teniendo en cuenta las dificul-
al ejercicio de la procuración en las tades que podrían resultar en la prác-
provincias, no puede ser objeto de una tica por la exigencia de una doble g•a-
_eglamentación en esta ley, porque rantía, que además de obrar razones,
invadiría atribuciones y saldríamos la comisión ha tenido esa al aconsejar
de la órbita marcada al congreso por a la cámara que se autoricen :estos
la constitución, que sólo nos autoriza tres procedimientos de dar la garan-
a reglamentar lo que se refiere a la ca- tía : depósito en efectivo, en títulos,
pital de la república y a los territorios en hipoteca o fianza personal, de tal
nacionales y a la justicia federal y no manera, que el procurador pueda
a la justicia de provincias, cuya ex- cumplir cocí las exigencias ¡de la ley
elusiva organización a ellas les corres- sin mayores ^inconvenientes. Por otra
ponde por una cláusula expresa de la parte, teniendo en cuenta las dificul-
constitución. tades que la exigencia de la garantía

Sr. Roca. - Pido la palabra. puede presentar para los procurado-
Yo creo que las observaciones for- res en los tribunales federales en las

muladas por el señor senador por San- provincias y territorios nacionales, se
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ha reducido el importe a dos mil pe- Sr . Presidente (Villanueva). - Se
sos, siendo en la capital federal de va a votar el artículo propuesto por
cinco -mil pesos. el señor senador por Santiago.

Sr, Llanos. - El hecha de que la -,Se vota y resulta negativa.
fianza esté otorgada a favor del pre-
sidente de la suprema corte, no quiere Sr. Presidente (Villanueva).-Que-
decir que no puedan hacerse efectivas da sancionada la ley.
por ór+d•enes emanadas de estos jueces, Sr. Zabala. - Pido la palabra.
porque tales fianzas son dadas para En la orden del día número 17 vie-
responder en el ejercicio de la procu- ne un despaahoi de la comisión de agri-
ración por los fallos de los que se de- cultura sobre una solicitud del señor
dican a ella. Menéndez Beheti, referente a la con-

Sr. Presidente, (Villanueva). - Se cesión para establecer un frigorífico
va a votar como agregado, el artícu- en el territorio de Santa Cruz.
lo propuesto por el señor senador por Hago esta inidicació1n en el sentido
Santiago. de que se ponga a consideración del

honorable senado.
-'Se vota y resulta negativa.

Sr. Roca. - Pido la palabra.
Sr. Linaxes .-¿Qué dice el artículo? Yo entiendo que después de ese
Sr. Presidente (Villanueva). - Se asunto, que no sé si será asunto que se

va a leer. puede tratar con brevedad, debe pa-
Sr. Secretario (Ocampo). - (Leyen- sarse a sesión secreta, para lo que es-

do). - "Los procuradores de las pro- tán citados los señores ministros.
vincias lloinde estuviera rlegllamenta- Sr. Presidente (Villanueva). - Los
da la procuración y los reglamentos ministros están en antesalas.
exigieran los mismos requisitos Ique Sr. Roca . - Han sido citados para

exige la presente ley". las seis >de la tarde.
Sr. Llanos. - Yo puedo explicarle Sr. Presidente (Villanueva).-Que-

en qué consiste mi pensamiento y es da levantada la sesión.
este : que los procuradores que tengan -Eran las 6 y 30 p. m.
ya otorgada fianza, puedan ser ins-
criptos ^en otra matrícula sin exigirles PEDRO VARA-NGOT.

nueva fianza. Director de taquígrafos.
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